
CARTILLAS
MILITARES

ASESORÍA POR
PARTE DEL

ENCARGADO DEL
DPTO.
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INICIO JUNTA MUNICIPAL DE
RECLUTAMIENTO

INTERESADO O
REPRESENTANTE

ACUDE AL PALACIO
MUNICIPAL A PEDIR
INFORMES SOBRE EL

TRÁMITE DE CARTILLA
MILITAR

REQUISITOS
ACTA DE NACIMIENO CERTIFICADA
RECIENTE (MAXIMO 6 MESES)
COPIA DE LA CURP
CONSTANCIA DOMICILIARIA
COPIA DE COMPROBANTE DE
ESTUDIOS, DEL NIVEL ESCOLAR
CONCLUÍDO.
4 FOTOGRAFÍAS TAMAÑO CARTILLA A
COLOR O B/N, PAPEL MATE Y DE
TIEMPO.
COPIA DE INE (SOLO SI YA TIENE)

CORTE DE CABELLO: MAQUINA
COSTADOS 0, CORONILLA DEL 1, SIN
PATILLAS, SIN BIGOTE Y SIN BARBA.

ENTREGAN
LISTA DE

REQUISITOS

RECABA LA
DOCUMENTACIÓN

SOLICITADA

RECEPCIÓN DE
 INFORMACIÓN

SE REVISA DETENIDAMENTE
QUE EL INTERESADO CUMPLA
CON LA DOCUMENTACIÓN

SOLICITADA.

AUTORIZA EL LLENADO DEL
FORMATO DE SOLICITUD CON
LOS DATOS DEL INTERESADO

EN ESE MOMENTO SE
COLOCA LA FOTOGRAFÍA,

HUELLAS Y FIRMA.

EL INTERESADO, 
RECOGE SU CARTILLA EN

LAS OFICINAS DE LA
JUNTA DE

RECLUTAMIENTO
MUNICIPAL

CAPTURA DE
INFORMACIÓN

EL PERSONAL
AUTORIZADO HACE LA

CAPTURA DE LOS
DATOS.

NOTIFICAN AL
INTERESADO QUE SU

CARTILLA SE ENTREGA
EN 15 DÍAS.

 TRANSCURRIDOS
15 DÍAS

FIN DEL TRÁMITE

ENTREGA DE
 CARTILLAS


